
PROYECTO DE TRATADO ENTRE EGIPTO E ISRAEL, PROPUESTO
POR LOS ESTADOS UNIDOS *

El gobierno de la República Árabe de Egipto y el gobierno del Estado
de Israel: • ' - • . . - . . • •

P R E Á M B U L O • • - - • • :

Convencidos de la urgente necesidad del establecimiento de una paz justa,
global y duradera en Oriente Medio, de acuerdo con las resoluciones 242 y 338
del Consejo de Seguridad;

Reafirmando su adhesión al «Marco para la paz en Oriente Medio, acor-
dado en Gamp David» el 17 de septiembre de 1978 **-,

Advirtiendo que "se intenta que el mencionado marco sirva de base para
la paz no sólo entre Egipto e Israel, sino también entre Israel y cada uno de
sus otros vecinos árabes que estén preparados para negociar la paz con él
sobre esta base;

Deseando llegar a un final en el estado de guerra entre ellos y establecer
una paz en la cual cada Estado de la zona pueda vivir en seguridad;

Convencidos de que la conclusión de un tratado, de paz entre Egipto e
Israel es un importante, paso en la búsqueda de una paz global en la zona
y en el logro de un ajuste del conflicto árabe-israelí en todos sus aspectos;

Invitando a las otras partes árabes en esta disputa a unirse al proceso de
paz con Israel, guiados por y basados en los principios del arriba mencio-
nado pacto; • . . .

Deseando asimismo desarrollar relaciones amistosas y Ja cooperación en-
tre ellos, de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas, y de los principios
de la ley internacional que rigen las relaciones internacionales, en tiempo
de paz,. . .. . . . . . .

Acuerdan las siguientes provisiones, dentro del libre ejercicio de..su. sobe-
ranía, para poner en ejecución el «Marco para la conclusión de un tratado
de paz entre Egipto e Israel».

ARTÍCULO I ¡- • .

1. Se terminará el estado de guerra entre las partes y se establecerá la
paz entre ellas, intercambiándose los instrumentos de ratificación de este
tratado. ' •

* Traducido del inglés del texto oficial norteamericano por Fernando Frade.
** Pueden verse estos acuerdos marco en el anterior número de esta REVISTA, en sü sec-

ción de -Documentación internacional». • ' •- • •'-• -••'•••-<-•-• " • ;
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2. Israel retirará todas sus fuerzas armadas y su personal civil del Sinaí,
tras la frontera internacional entre Egipto y la Palestina del mandato, como
se prevé en el protocolo anexo (anexo I), y Egipto reanudará el ejercicio de
su total soberanía sobre el Sinaí.

3. Tras la finalización de 'a retirada interina prevista en el anexo I, las
partes establecerán relaciones normales y amistosas de acuerdo con el ar-
tículo III.

ARTÍCULO II

La frontera permanente entre Egipto e Israel es la frontera internacional
reconocida entre Egipto y el territorio del antiguo mandato de Palestina,
como se representa en el mapa del anexo II, sin perjuicio de la cuestión del
estatus de la Franja de Gaza. Las partes reconocen esta frontera como invio-
lable. Cada parte respetará la integridad territorial de la otra, incluyendo
sus aguas territoriales y su espacio aéreo.

ARTÍCULO III

1. Las partes aplicarán entre ellas las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas y los principios de la ley internacional que gobiernan
relaciones entre los Estados en tiempos de paz. En particular:

A) Reconocerán y respetarán la soberanía de cada uno, la integridad
territorial y la independencia política.

B) Reconocerán y respetarán el derecho de ciada uno a vivir en paz den-
tro de fronteras seguras y reconocidas.

O Se abstendrán del uso de la fuerza, directa o indirectamente, dirigida
contra el otro y arreglarán todas las disputas entre ellos por medios pacíficos.

2. Cada parte se compromete a asegurar que los actos o amenazas de
beligerancia, hostilidad o violencia no se originen ni cometan desde el inte-
rior de su territorio o por cualesquiera fuerzas sujetas a su control o por
cualesquiera otras fuerzas estacionadas en su territorio, contra la población,
los ciudadanos o las propiedades de la otra parte. Cada parte, también, se
compromete a abstenerse de organizar, instigar, incitar, ayudar o participar
en actos o amenazas de beligerancia, hostilidad, subversión o violencia contra
la otra parte en cualquier lugar, y se compromete a asegurar que a los que
perpetren teles actos se les envíe a la justicia.

3. Las partes acuerdan que la relación normal establecida entre ellos
debe incluir total reconocimiento, relaciones diplomáticas, económicas y cul-
turales, terminación de los boicots económicos y las barreras discriminatorias
al libre movimiento de personas y bienes, y garantizará el mutuo disfrute
por los ciudadanos de los debidos procesos legales.

El proceso por el cual ellas se comprometen a conseguir tal relación de
un modo paralelo a la puesta en marcha de las otras disposiciones de este
tratado se establece en el protocolo anexo (anexo III).
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ARTÍCULO IV

1. Para proporcionar el máximo de seguridad a ambas partes, sobre la
base de reciprocidad, se establecerán acuerdos de seguridad que incluyan
zonas de fuerzas limitadas en territorio egipcio e israelí, fuerzas de las Na-
ciones Unidas y observadores, descritos en detalle en el anexo I, lo mismo
que su naturaleza y su momento de realización, y lo mismo que cualesquiera
otros acuerdos de seguridad que las partes puedan llevar a cabo.

2. Las partes están de acuerdo en el estacionamiento de personal de las
Naciones Unidas en las zonas descritas en el anexo I. Las partes convienen
no requerir la retirada del personal de las Naciones Unidas ni que se cambie
este personal, a no ser que tal cambio se apruebe por el Consejo de Segu-
ridad de las Naciones Unidas, con el voto afirmativo de sus cinco miembros
permanentes, o que las partes acuerden otra cosa.

3. Se establecerá una comisión conjunta para facilitar la puesta en vigor
del tratado, como se establece en el anexo I.

4. Los acuerdos de seguridad establecidos en los párrafos 1 y 2 de este
artículo pueden revisarse y enmendarse, a petición de cualquiera de las
partes, mediante un acuerdo mutuo de las mismas.

ARTÍCULO V

1. Los barcos de Israel de todas clases que vayan a Israel o vengan de
esta nación gozarán del derecho de libre paso por el canal de Suez y sus
accesos, a través del golfo de Suez y del mar Mediterráneo, sobre la base
de la Convención de Constantinopla de 1888, que se aplica a todas las nacio-
nes. Asimismo, a los barcos israelíes y a los ciudadanos israelíes que trans-
porten y vayan a Israel o vengan de esta nación se les dispensará un trato no
discriminatorio en todas las materias relacionadas con el uso del canal.

2.. Las partes consideran que el estrecho de Tiran y el golfo de Aqaba
son aguas internacionales abiertas a todas las naciones, sin obstáculos y con
una libertad ininterrumpida de navegación y sobrevuelo. Las partes respe-
tarán el derecho de cada a una a la navegación y sobrevuelo para acceder
a cualquiera de los dos países a través del estrecho de Tiran y del golfo
de Aqaba.

ARTÍCULO VI

1. Este tratado no afecta ni debe ser interpretado como que afecta de
algún modo a los derechos u obligaciones de las partes, con arreglo a la
Carta de las Naciones Unidas.

2. Las partes se comprometen a cumplir de buena fe sus obligaciones
derivadas de este tratado, sin considerar la acción o inacción de cualquier
otra parte e independientemente de cualquier instrumento externo de este
tratado.

3. También se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias para
la aplicación, en sus relaciones, de las disposiciones de las convenciones
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multilaterales de las que son partes, incluyendo la remisión de la apropiada
notificación al secretario general de las Naciones Unidas y sin otros deposi-
tarios de tales • convenciones.
' 4. Las partes se comprometen a no entrar en ninguna obligación en con-
flicto con este tratado.

5. De acuerdo con el artículo 103 de la Carta de las Naciones Unidas, en
el caso de un conflicto entre las obligaciones de las partes sujetas al pre-
sente tratado y cualquiera de sus otras obligaciones, las obligaciones sujetas
a este tratado serán las que prevalezcan y las que se pongan en vigor.

ARTÍCULO VII

1. Las disputas que surjan de la aplicación p interpretación de este tra-
tado se resolverán por medio de negociaciones.

2. Aquellas disputas que no puedan ser resueltas por negociaciones se
resolverán por medio de conciliación o se remitirán a un arbitraje.

ARTÍCULO VIII

Las partes acuerdan establecer una comisión de reclamaciones pana el
arreglo mutuo de todas las reclamaciones financieras.

ARTÍCULO IX

1. Este tratado entrará en vigor después del cambio de los instrumentos
de ratificación.

2. Este tratado reemplaza el acuerdo entre Egipto e Israel de septiembre
de 1975.

3. Todos los protocolos, anexos y mapas adjuntos a este tratado se con-
siderarán como una parte integral de! mismo.

4. El tratado se comunicará «a la Secretaría General de las Naciones Uni-
das para su registro, de acuerdo con las disposiciones del artículo 102 de la
Carta de las Naciones Unidas.

Dado en este día de de 1978, por duplicado, en lenguas
árabe, inglesa y hebrea, siendo cada texto igualmente auténtico. En caso de
cualquier divergencia de interpretación prevalecerá el texto inglés.
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ANEXO III AL PROYECTO DE TRATADO ENTRE EGIPTO E ISRAEL,
PROPUESTO POR NORTEAMÉRICA *

Protocolo relativo a las relaciones de las partes

ARTÍCULO I

Relaciones diplomáticas y consulares

Las partes acuerdan establecer relaciones diplomáticas y consulares y
cambiar embajadores tras la finalización de la retirada interina.

ARTÍCULO II

Relaciones económicas y comerciales

1. Las partes acuerdan eliminar todas las barreras discriminatorias de
las relaciones económicas normales y terminar todos los boicots económicos
mutuos tras la finalización de la retirada interina.

2. Tan pronto como sea posible, y no después de seis meses después de la
terminación de la retirada interina, las partes entrarán en negociaciones
con vistas a incluir un acuerdo de comercio con el propósito de promover
relaciones económicas beneficiosas.

ARTÍCULO III

Relaciones culturales

1. Las partes acuerdan establecer relaciones culturales normales tras la
terminación de la retirada interina.

2. Acuerdan también que son deseables los intercambios culturales en
todos los campos, y tan pronto como sea posible, y no más tarde de seis
meses después de la terminación dé la retirada interina, entrarán en negocia-
ciones con vistas a concluir un acuerdo cultural que sirva a este propósito.

ARTÍCULO IV

Libertad de movimiento

1. Tras la finalización de la retirada interina, cada parte permitirá el
libre movimiento de los subditos y vehículos de la otra dentro de su terri-
torio, de acuerdo con las reglas generales que se aplican a los nacionales
y vehículos de otros Estados. Ninguna parte impondrá restricciones discrimi-

* Traducido del texto inglés, publicado por el Ministerio de Asuntos Exteriores israeli
el 10 de noviembre de 1978. por Fernando Frade.
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natorias al libre movimiento de personas y vehículos de su territorio al terri-
torio de la otra.

2. Se proporcionará mutuo acceso sin obstáculos a los lugares de signi-
ficación religiosa e histórica, sobre una base no discriminatoria.

ARTÍCULO V

Cooperación para el desarrollo y relaciones de buena vecindad

1. Las partes reconocen un interés mutuo en las relaciones de buena
vecindad y están de acuerdo en considerar medios para promover dichas
relaciones.

2. Las partes cooperarán en la promoción de la paz por estabilidad y
desarrollo de su región. Cada una está de acuerdo en considerar las propo-
siciones que la OTAN pueda desear hacer con vista a este fin.

3. Las partes buscarán fomentar la comprensión mutua y la tolerancia
y, de acuerdo con ello, se abstendrán de realizar propaganda hostil, una
contra otra.

ARTÍCULO VI

Transportes y telecomunicaciones

1. Las partes reconocen como aplicables de una a otra los derechos, pri-
vilegios y obligaciones establecidos por los acuerdos de aviación a los cuales
ambos están adheridas, particularmente por la convención de la aviación
civil internacional de 1944 («la Convención de Chicago») y el acuerdo de
servicios aéreos internacionales de 1944.

2. Después de la finalización de la retirada interina, cualquier declara-
ción de emergencia nacional, por cualquiera de las partes, bajo el artículo 89
de la Convención de Chicago, no será aplicada a la otra parte sobre una base
discriminatoria.

3. Egipto está de acuerdo en que el uso de los campos de aviación deja-
dos por Israel en las proximidades de Al Arish, Rafah, Ras el Nago y Charm
el Cheij lo será solamente para fines civiles, incluyendo el posible uso comer-
cial por todas las naciones.

4. Tan pronto como sea posible, y no después de seis meses tras la fina-
lización de la retirada interina, las partes entrarán en negociaciones con el
propósito de concluir un acuerdo de aviación civil.

5. Las partes reabrirán y mantendrán las carreteras y ferrocarriles entre
sus países, considerando futuros enlaces por carretera y ferrocarril. Asimismo
acuerdan las partes que se construya y se mantenga una autopista entre
Egipto, Israel y Jordania, cerca de Elat, en la que se garantizará el libre
y pacífico paso de personas, vehículos y bienes entre Egipto y Jordania, sin
perjuicio de la soberanía sobre la parte de la autopista que caiga en su res-
pectivo territorio.

6. Tras la finalización de la retirada interina se establecerán comunica-
ciones normales postales, telefónicas, télex, telegráficas y radiotelegráficas,
así como servicios de retransmisión por televisión, a través de cable, radio
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y satélite, de acuerdo con todas las convenciones y regulaciones internacio-
nales que sean pertinentes.

7. Tras la finalización de la retirada interina cada parte garantizará el
acceso normal a sus puertos a toda clase de barcos de la otra, lo mismo que
a cualquier barco que vaya o venga de la otra parte. Este acceso se garan-
tizará en las mismas condiciones que se aplica de un modo general a los
barcos de otras naciones. El artículo V del tratado de paz (relativo al canal
de Suez) se pondrá en vigor después del cambio de instrumentos de ratifica-
ción del mencionado tratado.

ARTÍCULO VII

Disfrute de los derechos humanos

Las partes afirman su compromiso a respetar y observar los derechos
humanos y las libertades fundamentales a todos, y promoverán estos dere-
chos y libertades de acuerdo con la Carta de las Naciones Unidas.

Mares territoriales

Sin perjuicio de las disposiciones del artículo V del tratado de paz, cada
parte reconoce el derecho de los barcos de la otra parte al paso inocente
a través de sus mares territoriales, de acuerdo con las reglas de la ley
internacional.
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MEMORIA DEL CONSEJO DEL MANDO REVOLUCIONARIO EGIPCIO
DIRIGIDA AL PRESIDENTE ANUAR AS SADAT *

Señor Presidente:

Los sucesos que están ocurriendo en el momento presente en la vida de
nuestra nación egipcia y en toda la nación árabe constituye un grave impacto
en el presente y el futuro de nuestro país y del mundo árabe.

i.,' r Nosotros, supervivientes, de la revolución del 23 de julio, sentimos que es
nuestro deber .como egipcios y también como árabes expresar nuestros puntos
de vista sobre los sucesos que están ocurriendo. Es algo que nos concierne,
del mismo modo que a cualquier ciudadano sincero. Desde el mismo princi-
pio, usted debe saber, señor Presidente, lo mismo que todo el pueblo egipcio,
que nosotros somos, como el resto de ese pueblo, pacificadores.

Nuestra más querida aspiración es librar a nuestra tierra de la desgracia
de la ocupación israelí. Sin embargo, hay una diferencia entre la paz apro-
piada, que trae justicia y seguridad, mantiene la soberanía nacional, restaura
sus derechos a las partes interesadas y les garantiza su seguridad y la paz
engañosa, que ni restaura derechos ni mantiene la seguridad.

Más bien esta paz liquida la lucha del pasado y también la esperanza
del futuro; para ser exactos, traemos a su memoria sus afirmaciones y pro-
mesas dentro y'fuera del país: en la Asamblea del Pueblo, en el Comité
Central de la Unión Socialista Árabe, en las cumbres árabes, en sus mensajes
a los dirigentes árabes y a las organizaciones internacionales africanas y
europeas, a las conferencias de países no alineados y a las Naciones Unidas.

Promesas de Sadat

Sus afirmaciones y promesas se resumen en las siguientes:

— No concesión de una sola pulgada de los territorios árabes ocupados
en junio de 1967. Inevitabilidad de la retirada israelí de todos los terri-
torios árabes, es decir, Jerusalén, la Ribera Occidental, Gaza, Golán
y Sinaí.

* Traducido del inglés por Fernando Frade. Aparecido en la revista The Journal. Liga
Mundial Musulmana núm. 1. La Meca, noviembre de 1978. Reproducido del diario sirio
Tichrin.
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— Paz duradera, que significa que el problema palestino debe resolverse
sobre la base de satisfacer los legítimos derechos de los palestinos
árabes, incluido el de la autodeterminación y un retorno justo de los
refugiados.

La Organización para la Liberación de Palestina es el único y legitimo
representante del pueblo palestino. Usted confirmó esto unos días antes de
su viaje a Jerusalén y en presencia de Yaser Arafat, en la Asamblea del
Pueblo Egipcio.

— Un acuerdo separado de paz con Israel es inaceptable, porque daña
a la nación árabe.

— La importancia vital de la unidad en las filas árabes y la única brecha,
a través de la cual puede penetrar el enemigo, está dividiendo esta
unidad.

Los acuerdos de Camp David nos sorprendieron porque son contradictorios
con todas las mencionadas promesas.

Hay dos acuerdos declarados. Uno llamado «Marco de paz en Oriente
Medio» y otro llamado «Marco del tratado de paz entre Egipto e Israel». En
lo que se refiere al primer acuerdo, hemos descubierto que está de confor-
midad con los fines del plan de Beguin respecto a la solución del problema
palestino.

Moratoria en lo que se refiere a los asentamientos

Primero.—No se menciona ni se asegura la retirada de las fuerzas israe-
líes de la Ribera Occidental del Jordán, de Gaza y de Jerusalén. Por el con-
trario, Beguin confirmó que el ejército israelí estará, hasta el infinito, en
esos lugares. Lo que solamente harán las fuerzas israelíes es redistribuirse
en la zona, y al expirar el período transitorio, el cual no excederá de tres
años, el gobierno militar y la administración civil israelí terminarán su
función.

Segundo.—No menciona para nada el derecho de autodeterminación del
pueblo árabe palestino. Lo único que se menciona es llegar a un estado de
autonomía bajo la ocupación militar, así como que debe consultarse a la
población de la Ribera Occidental y Gaza sobre la determinación de su futuro.

Tercero.—No se menciona tampoco una moratoria sobre los asentamientos
de población israelíes que son totalmente ilegales. Beguin ha confirmado que
lo que acordaron sólo fue una moratoria de tres meses, que dependería de
la firma del tratado de paz por Egipto. Este país y los Estados Unidos dicen
que la moratoria es de cinco años. De este modo las alteraciones etnográ-
ficas en esta zona continuarán en beneficio de Israel.

Cuarto.—No se menciona tampoco a los representantes de la Organización
para la Liberación de Palestina, a los que usted declaró como los únicos
legítimos representantes del pueblo palestino. A los únicos que se menciona
son a los que residen en la Ribera Occidental y Gaza, y Dios solamente sabe
cómo serán elegidos bajo el yugo de la ocupación israelí.

Quinto.—El marco no menciona a la Jerusalén árabe. Lo que se ha men-
cionado es que esto sería objeto de un intercambio de cartas. En sus nume-
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rosos comentarios, Beguin confirma que Jerusalén permanecerá siempre uni-
da y será la capital de Israel.

Sexto.—En el primer marco aparece la siguiente disposición: «Por lo tanto,
ellos—Egipto e Israel—están de acuerdo en que el marco constituye una
base para la paz no sólo entre Egipto e Israel, sino también entre Israel y
cualquiera de sus otros vecinos que demuestren su voluntad de negociar con
Israel.»

Esto está de acuerdo con el plan israelí de tratar la cuestión por sepa-
rado con cada uno de sus vecinos para así poder presionarles, apoyado en
su ocupación de esas tierras y respaldado por los Estados Unidos, y dictar
sus condiciones a cada uno en vez de afrontar un bloque árabe unido, como
se decidió en la conferencia de Ginebra.

Con la conclusión de los dos acuerdos marco de Camp David, Israel ha
conseguido su meta y ha impuesto una base y un modo que condicionan a
cualquiera que quiera negociar con él.

Séptimo.—Por estas razones la conclusión de los dos acuerdos de Camp
David ha sancionado posiciones ilegales que dejan que Israel continúe su
ocupación de la Ribera Occidental y Gaza, así como su judaización.

Batalla abandonada

Referente al segundo acuerdo marco, nos sorprendió la casi semejante acep-
tación de los planes de Beguin, explicando esto seguidamente:

1. Es un acuerdo separado entre Egipto e Israel, estipulándose que Egip-
to empezaría negociaciones inmediatas con base en el mismo y debiéndose con-
cluir el acuerdo en un plazo de tres meses, al que seguiría un intercambio
de representación diplomática, un acuerdo de cooperación cultural y econó-
mica, etc., antes de la total retirada del Sinaí, de las zonas ocupadas de
Palestina, Jerusalén y los Altos de Golán.

Los peligros de este acuerdo separado son extremadamente graves y muy
conocidos de todos. Sin embargo, para resumir:

— Es un abandono, por parte de Egipto, de sus responsabilidades histó-
ricas hacia la nación Árabe, en una coyuntura decisiva, ignorando que
Egipto constituye parte de la realidad de la nación Árabe, como así
lo atestiguan los artículos de su constitución y teniendo ambos, Egipto
y la nación Árabe, indispensables intereses comunes.

— El súbito aislamiento de Egipto ha avergonzado a la nación Árabe y
ha debilitado a los Estados de la confrontación, hasta el punto de
acelerar la posibilidad de que caigan bajo la presión de Israel y los
Estados Unidos.

— El abandono de la batalla por Egipto les ha debilitado frente al ilimi-
tado poder israelí, respaldado por los Estados Unidos.

— Es inconcebible un futuro feliz para Egipto apartado de la nación Ara-
be, cuya fuerza reside en la integración de sus hombres, tierras, rique-
za y destino.

— La alienación de Egipto de la nación Árabe constituyó una vez la
política de los antiguos colonialistas europeos. La nueva colonización
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israelí puede haber tenido éxito en la realización de este designio y
estar en posición de imponer su dominio militar, económico y político
sobre esta zona, respaldado por su fuerte aliado, los Estados Unidos.

2. La primera cláusula de este acuerdo expresa que se restaurará la sobe-
ranía egipcia sobre el Sinaí después de la retirada de las fuerzas israelíes.
Sin embargo, las disposiciones siguientes, una tras otra, dañan a esta sobe-
ranía.

— La anchura del Sinaí, que de Este a Oeste es de 200 kilómetros, será
desmilitarizada, a excepción de su parte occidental, que posee una
anchura de 50 kilómetros, al este del canal de Suez, en la cual se
estacionará solamente una división del ejército egipcio. Esta división
no podrá defenderse por sí sola. No hablemos de la defensa de Egipto
y el Sinaí. Esto quiere decir que la frontera oriental de Egipto, defen-
dida de un modo tan pobre, se ha retirado 150 kilómetros al oeste de
los límites occidentales conocidos internacionalmente.

— En cambio, Israel no tiene zonas desmilitarizadas, y aunque las limi-
tadas fuerzas militares de la zona estarán a una distancia de más de
tres kilómetros de la frontera y se compondrán sólo de cuatro bata-
llones, Israel, tras estas fuerzas militares, podrá estacionar las fuerzas
que quiera.

— Se estipula la internacionalización de algunas de las áreas del Sinaí,
como Charm ech Cheij y una zona adjunta a Rafah.

— Se priva de la mínima protección a la mayor parte del Sinaí, con sus
ciudadanos y sus riquezas naturales. Se ha abandonado a sus habi-
tantes a la ilimitada ambición de Israel y a sus tradicionales engaños.
Todo esto se ha hecho ignorando las lecciones de la Historia. Hemos
dado una seguridad total a los arrogantes y siempre agresivos israe-
líes, mientras hemos pasado por alto nuestra seguridad en el presente
y en el futuro. Así, pues, la cuestión no es la seguridad de Israel, sino
facilitarle la ocupación del Sinaí. La seguridad de que goza Egipto bajo
este acuerdo es la misma que siente una oveja en medio de una jauría
de lobos.

— Israel restablece sus relaciones normales, diplomáticas, económicas y
culturales y simultáneamente elimina las barreras al libre movimiento
de personas y bienes, estableciendo la mutua protección de los mismos.
Todo esto condicionado a la retirada total del Sinaí y a la puesta en
vigor de un acuerdo global con las restantes partes.

Vemos esta previsión como una humillación a la soberanía de Egipto,
porque fue forzado a aceptar lo que una nación independiente debe
rehusar:

— Se prohibe a los aviones de guerra egipcios utilizar las bases situadas
en el Sinal, sin permitirle construir otras nuevas para usos militares,
mientras Israel las va a tener enormes, construidas por los Estados
Unidos en el mismo borde de la frontera.

3. No es un secreto que la finalidad última de Israel es el control eco-
nómico del mundo árabe como preludio a la dominación política. El citado
párrafo sirve a esta finalidad; añadida la ruina de la cultura árabe egipcia
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y la enfermedad de su economía frente a la invasión económica de Israel,
respaldada por los grandes recursos financieros del mundo sionista y de
América.

4. Las disposiciones de este acuerdo contradicen la Carta de la Liga Árabe
y sus acuerdos de defensa conjunta, culturales y económicos, así como los
esquemas de integración económica entre los países árabes. Todo esto pone
muchos puntos de interrogación, que resultan dificultosos de contestar:

— ¿Cuál será la posición de Egipto si Israel ataca a uno de los países
árabes?

— ¿Qué queda de las ideologías que Egipto comparte con la nación Árabe
después de haber cooperado y mantenido lazos con el pensamiento
sionista, que está siendo propagado bajo la ocupación israelí de nues-
tras tierras?

— ¿Cuáles son los límites del caos que la juventud egipcia encontraría
cuando tratara de interpretar la naturaleza de las nuevas relaciones
amistosas con Israel y hasta cuándo podrían armonizar aquéllas con
nuestras relaciones con otros países árabes?

— ¿Qué queda de la integración económica o de la cooperación con la
nación Árabe después que las economías egipcia e israelí se entre-
mezclen en la forma señalada por el acuerdo?

— ¿Cuál será el destino del boicot árabe contra Israel? ¿Boicotearán los
árabes también a Egipto?

— ¿Cuál es el futuro de la consolidación financiera árabe de Egipto?
¿Cuál es la alternativa?

—r ¿Cómo se encontrarán un millón o más de trabajadores egipcios expa-
triados en países árabes, entre sus anfitriones árabes que sostienen
que Egipto les ha abandonado, y cuál será la condición económica de
Egipto si las oportunidades de trabajo en esos lugares disminuyen?

Estos son los peligros que discernimos después de estudiar estos acuerdos.
Esta debe ser la razón por la que todos los países árabes los hayan rehusado
y por la que el ministro egipcio de Asuntos Exteriores haya dimitido como
protesta.

Los acuerdos, tal como nosotros los consideramos, son: . .

— Una ruptura árabe que priva a la nación Árabe de su arma más efec-
tiva.

— Aliena a Egipto de la nación Árabe para debilitar a ambos a un
tiempo, constituyendo ambos, de este modo, una presa para la coloni-
zación israelí de la zona.

— Una sanción de todas las posiciones y planificaciones ilegales en la
zona, particularmente después que la posición árabe haya sido borrada
de las organizaciones internacionales y ante la opinión pública mundial.

Liquidación de la causa árabe

Perpetúa el sentimiento de inseguridad y de los otros países árabes con-
tra la potencia militar ascendente de Israel con la asistencia de los Estados
Unidos.

— Liquida la cuestión palestina en beneficio de Israel.
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A esto hay que añadir la dirección de la opinión pública egipcia actual
en el sentido de perder fe en su nacionalismo árabe; de creer que los lazos
árabes son la fuente de la aflicción del pueblo egipcio, y esperar el espejismo
de prosperidad y progreso después de la conclusión de este acuerdo y del
pretendido alivio que resultará de abandonar las consignaciones militares.

Señor Presidente, sentimos que todavía hay una oportunidad para servir
el supremo interés nacional del pueblo árabe. Las filas árabes deben estre-
charse y los dirigentes árabes deben ponerse de acuerdo en adoptar una
postura conjunta frente a los peligros que amenazan el destino de la nación
Árabe. ,

Este paso debe darse antes de cualquier posterior acción para concluir
estos acuerdos.

237



LOS ACUERDOS CON LA SANTA SEDE

El 3 de enero de 1979, en el palacio del Vaticano, el cardenal Villot, se-
cretario de Estado, por parte de la Santa Sede, y don Marcelino Oreja,
ministro de Asuntos Exteriores español, firmaban—tras una negociación de
treinta meses—los cuatro Acuerdos parciales que, junto al firmado el 28 de
julio de 1976, sustituyen al Concordato entre España y la Santa Sede de 1953',
que durante veintiséis años ha regulado jurídicamente las relaciones Iglesia-
Estado. '

Junto al ministro, representaban a España en el acto de la firma el jefe
de su Gabinete, don Ramón Soignie; el director general de Asuntos para la
Santa Sede del Ministerio de Asuntos Exteriores, don Ernesto La Orden;
el director general de Asuntos Eclesiásticos del Ministerio de Justicia, don
Eduardo Zulueta-, el asesor jurídico del ministro, profesor Carrillo Salcedo,
y el señor Arias, de la Oficina de Información Diplomática.

Por parte de la Santa Sede, además del cardenal Villot, estaban presentes
el secretario del Consejo para Asuntos Públicos de la Iglesia, monseñor Ca-
saroli; el nuncio de S. S. en España, monseñor Dadaglio, y los monseñores
Silvestrini y Mosconi, del Consejo para Asuntos Públicos de la Iglesia.

Los nuevos Acuerdos marcan el fin de la confesionalidad del Estado es-
pañol, dando paso a la separación Iglesia-Estado, prevista en la nueva Cons-
titución española. Estos Acuerdos se caracterizan por el mutuo respeto y
colaboración entre ambas Partes signatarias que sustituye a la estrecha co-
operación y amplia protección entre el Estado y la Iglesia establecida desde
la firma del Concordato a cambio de un riguroso control por parte estatal —el
privilegio de presentación—del nombramiento de obispos. S. M. el Rey
Don Juan Carlos I, que ya había renunciado al privilegio de presentación
de obispos, inició la transformación del Concordato en los nuevos Acuerdos,
en los cuales tan sólo subsiste—en este aspecto—el derecho de presentación
del candidato a vicario general castrense, que tiene rango de diócesis perso-
nal. La provisión de este- cargo se hará a través de una terna designada de
común acuerdo entre la Nunciatura y el Ministerio de Asuntos Exteriores,
y la Santa Sede se reserva la aprobación de los candidatos, aunque, en de-
finitiva, es el Rey quien propone al Papa a uno de ellos.

i Firmado en Roma el 27 de agosto de 1953 por monseñor Tardini, en nombre de Su San-
tidad Pío XII, y por el ministro de Asuntos Exteriores doií Alberto Martin Artajo, en nom-
bre del Jefe del Estado español.
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El eje fundamental de los Acuerdos ahora firmados reside en el recono-
cimiento de la libertad religiosa. La Constitución española, aunque presenta
un Estado que no es confesional, no sólo reconoce a la Iglesia en su función
religiosa, sino que se compromete a colaborar con ella en los servicie* que
ha de prestar a los ciudadanos, admitiendo el papel social, humano, espiri-
tual y cultural que la Iglesia católica desarrolla en España. Con la nueva
regulación, la Iglesia tiene garantizada su esfera de derechos para realizar
su misión, no en un marco de privilegio, sino en el referido de la libertad
religiosa, lo que no excluye que, en su día, el Estado pueda firmar acuerdos
semejantes de cooperación con las demás confesiones.

La modificación tal vez más sustancial que introducen los Acuerdos afecta
al matrimonio. A diferencia del Concordato, que otorgaba «plenos efectos ci-
viles» al matrimonio canónico, los Acuerdos se limitan a reconocerle unos
efectos civiles que sólo alcanzan su plenitud cuando se procede a su inscrip-
ción en el Registro Civil. La declaración de nulidad, a su vez, cesa de ser
competencia exclusiva de los Tribunales eclesiásticos.

Otras novedades introducidas por los nuevos Acuerdos son la relativa a la
financiación de la Iglesia, el sometimiento al Derecho común de los eclesiásti-
cos y la supresión del privilegio establecido en el Concordato anterior de la
exención de los clérigos del servicio militar.

Completamos este breve comentario con las explicaciones facilitadas por
el ministro de Asuntos Exteriores, don Marcelino Oreja, en la conferencia
de prensa que concedió —en la Embajada española ante la Santa Sede— tras
la firma de los acuerdos y que resultan particularmente interesantes. Dijo,
entre otras cosas, que por vez primera las relaciones entre España y la
Santa Sede se regulan por un régimen distinto al habitual desde el Concor-
dato de Constanza de 1418. Ello responde a razones sociológicas de la reali-
dad actual, tanto de la. Santa Sede como de España. Los Acuerdos son el
jurídico, el de educación, el de economía y el de asistencia religiosa a los
católicos de las Fuerzas Armadas y servicio militar de clérigos y religiosos.

Afirmó el señor Oreja que estos Acuerdos han sido firmados con unos
meses de retraso por exigencias de la propia Constitución española. El 29 de
diciembre fue promulgada y el 3 de enero han sido firmados tras una infor-
mación a las fuerzas políticas y parlamentarias con las cuales celebraron
unas reuniones que finalizaron el 2 de enero. Por tanto, puede entenderse
que es un consenso ante estos Acuerdos y revela el empeño de resolver de
forma satisfactoria la relación del pueblo español con la Santa Sede.

El ministro explicó las líneas generales de los cuatro Acuerdos—basados
en los principios de independencia y cooperación—especialmente el Acuerdo
económico, diciendo que la naturaleza filosófica de este Acuerdo es la co-
operación económica del Estado con la Iglesia, instrumentada en tres fases:
en un período de tres años con el presupuesto del Estado; después, una
fórmula que ha parecido plenamente satisfactoria, que no es un impuesto
nuevo, sino una detracción del porcentaje del impuesto sobre rentas y patri-
monios, que se asigna a la Iglesia, dejando a salvo la libertad de conciencia
cuando el contribuyente no diga a qué Iglesia quiere que vaya esta parte
alícuota de sus impuestos, quedando atribuida a beneficios sociales. Y una
tercera fase es una declaración de intenciones de que en el futuro la Iglesia
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tratará de hacer frente a sus necesidades por sus propios medios, sin que
ello quiera decir que no se producirá la cooperación estatal.

A continuación insertamos el texto completo y oficial de los cuatro Acuer-
dos ahora firmados, así como el que lo fue el 28 de julio de 1976.

J. C. A.

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA SEDE
SOBRE ASUNTOS ECONÓMICOS

I
La revisión del sistema de aportación económica del Estado Español a la

Iglesia Católica resulta de especial importancia al tratar de sustituir por
nuevos Acuerdos el Concordato de 1953.

Por una parte, el Estado no puede ni desconocer ni prolongar indefinida-
mente obligaciones jurídicas contraídas en el pasado. Por otra parte, dado
el espíritu que informa las relaciones entre Iglesia y Estado, en España re-
sulta necesario dar nuevo sentido tanto a los títulos de la aportación eco-
nómica como al sistema según el cual dicha aportación se lleve a cabo.

En consecuencia,, la Santa Sede y el Gobierno español concluyen el si-
guiente:

ACUERDO

ARTÍCULO I

La Iglesia Católica puede libremente recabar de sus fieles prestaciones,
organizar colectas públicas y recibir limosnas y oblaciones.

ARTÍCULO II

1. El Estado se compromete a colaborar con la Iglesia Católica en la
consecución de su adecuado sostenimiento económico, con respeto absoluto
del principio de libertad religiosa.

2. Transcurridos tres ejercicios completos desde la firma de este Acuer-
do, el Estado podrá asignar a la Iglesia Católica un porcentaje del rendimien-
to de la imposición sobre la renta o el patrimonio neto u otra de carácter
personal, por el procedimiento técnicamente más adecuado. Para ello será
preciso que cada contribuyente manifieste expresamente en la declaración
respectiva su voluntad acerca del destino de la parte afectada. En ausencia
de tal declaración, la cantidad correspondiente se destinará a otros fines.

3. Este sistema sustituirá a la dotación a que se refiere el apartado si-
guiente, de modo que proporcione a la Iglesia Católica recursos de cuantía
similar.

4. En tanto no se aplique el nuevo sistema, el Estado consignará en sus
Presupuestos Generales la adecuada dotación a la Iglesia Católica, con ca-
rácter global y único, que será actualizada anualmente.
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Durante el proceso de sustitución, que se llevará a cabo en el plazo de
tres años, la dotación presupuestaria se minorará en cuantía igual a la asig-
nación tributaria recibida por la Iglesia Católica.

5. La Iglesia Católica declara sus propósitos de lograr por sí misma ios
recursos suficientes para la atención de sus necesidades. Cuando fuera con-
seguido este propósito, ambas partes se pondrán de acuerdo para sustituir
los sistemas de colaboración financiera expresada en los párrafos anterio-
res de este artículo por otros campos y formas de colaboración económica
entre la Iglesia Católica y el Estado.

ARTÍCULO III

No estarán sujetas a los impuestos sobre la renta o sobre el gasto o con-
sumo, según proceda:

a) Además de los conceptos mencionados en el artículo I de este Acuer-
do, la publicación de las instrucciones, ordenanzas, cartas pastorales, bole-
tines diocesanos y cualquier otro documento de las autoridades eclesiásticas
competentes y tampoco su fijación en los sitios de costumbre.

b) La actividad de enseñanza en seminarios diocesanos y religiosos, así
como de las disciplinas eclesiásticas en Universidades de la Iglesia.

c) La adquisición de objetos destinados al culto.

ARTÍCULO IV

1. La Santa Sede, la Conferencia Episcopal, las Diócesis, las Parroquias
y otras circunscripciones territoriales, las Ordenes y Congregaciones religio-
sas y los Institutos de vida consagrada y sus Provincias y sus Casas tendrán
derecho a las siguientes exenciones:

A) Exención total y permanente de la Contribución Territorial Urbana
de los siguientes inmuebles:

1) Los Templos y Capillas destinados al culto y, asimismo, sus dependen-
cias o edificios locales anejos destinados a la actividad pastoral.

2) La residencia de los Obispos, de los canónigos y de los sacerdotes con
cura de almas.

3) Los locales destinados a oficinas de la Curia diocesana y a oficinas
parroquiales.

4) Los seminarios destinados 'a la formación del clero diocesano y reli-
gioso y las universidades eclesiásticas en tanto en cuanto impartan enseñan-
zas propias de disciplinas eclesiásticas.

5) Los edificios destinados primordialmente a casas o conventos de las
Ordenes, Congregaciones religiosas e Institutos de vida consagrada.

B) Exención total y permanente de los impuestos reales o de producto
sobre la renta y sobre el patrimonio.
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Esta exención no alcanzará á los rendimientos que pudieran obtener por
el ejercicio de explotaciones económicas, ni a los derivados de su patrimonio
cuando su uso se halle cedido, ni a las ganancias de capital, ni tampoco a
los rendimientos sometidos a retención en la fuente por impuestos sobre
la renta.

C) Exención total de los impuestos sobre sucesiones y donaciones y trans-
misiones patrimoniales, siempre que los bienes o derechos adquiridos se des-
tinen al culto, a la sustentación del Clero, al sagrado apostolado y al ejercicio
de la caridad.

D) Exención de las contribuciones especiales y de la tasa de equivalen-
cia, en tanto recaigan estos tributos sobre los bienes enumerados en la letra A)
de este artículo.

2. Las cantidades donadas a los entes eclesiásticos enumerados en este
artículo y destinados a los fines expresados en el apartado O darán derecho
a las mismas deducciones en el impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas que las cantidades entregadas a entidades clasificadas o declaradas be-
néficas o de utilidad pública.

ARTÍCULO V

Las Asociaciones y Entidades religiosas no comprendidas entre las enu-
meradas en el artículo IV de este Acuerdo y que se dediquen a actividades
religiosas benéfico-docentes, médicas u hospitalarias o de asistencia social
tendrán derecho a los beneficios fiscales que el ordenamiento jurídico-tributa-
rio del Estado español prevé para las entidades sin fin de lucro y, en todo
caso, los que se conceden a las entidades benéficas privadas.

ARTÍCULO VI

La Santa Sede y el Gobierno español procederán de común acuerdo en
la resolución de las dudas o dificultades que pudieran surgir en la interpreta-
ción o aplicación de cualquier cláusula del presente Acuerdo, inspirándose
para ello en los principios que lo informan.

ARTÍCULO VII

Quedan derogados los artículos XVIII, XIX, XX y XXI del vigente Con-
cordato y el Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado Español sobre Semi-
narios y Universidades de Estudios Eclesiásticos de 8 de diciembre de 1946.

PROTOCOLO ADICIONAL

1. La dotación global en los Presupuestos Generales del Estado se fijará
cada año, tanto durante el plazo exclusivo de tal ayuda como durante el perio-
do de aplicación simultánea del sistema previsto en el artículo II, apartado 2,
de este Acuerdo, mediante la aplicación de los criterios de cuantificación que
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inspiren los correspondientes Presupuestos Generales del Estado, congruen-
tes con los fines a que destine la Iglesia los recursos recibidos del Estado en
consideración a la Memoria a que se refiere el párrafo siguiente.

La aplicación de los fondos, proyectada y realizada por la Iglesia, dentro
del conjunto de sus necesidades, de las cantidades a incluir en el presupues-
to o recibidas del Estado en el año anterior, se describirá en la Memoria
que, a efectos de la aportación mencionada, se presentará anualmente.

2. Ambas Partes, de común acuerdo, señalarán los conceptos tributarios
vigentes en los que se concretan las exenciones y los supuestos de no su-
jeción enumerados en los artículos III a V del presente Acuerdo.

Siempre que se modifique sustancialmente el ordenamiento jurídico-tribu-
tario español, ambas Partes concretarán los beneficios fiscales y los supues-
tos de no sujeción que resulten aplicables de conformidad con los principios
de este Acuerdo.

3. En el supuesto de deudas tributarias no satisfechas en plazo volun-
tario, por alguna entidad religiosa comprendida en el número 1) del artícu-
lo IV, o en el artículo V de este Acuerdo, el Estado, sin perjuicio de la fa-
cultad de ejecución que en todo caso le corresponde, podrá dirigirse a la
Conferencia Episcopal Española para que ésta inste a la entidad de que se
trate, al pago de la deuda tributaria.

El presente Acuerdo, cuyos textos en lengua española e italiana hacen
fe por igual, entrará en vigor en el momento del canje de los instrumentos
de ratificación.

Hecho en doble original.
Ciudad del Vaticano.

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA SEDE
SOBRE ASUNTOS JURÍDICOS

La Santa Sede y el Gobierno Español, prosiguiendo la revisión del Con-
cordato vigente entre las dos Partes comenzada con el Acuerdo firmado el
28 de julio de 1976, cuyos instrumentos de ratificación fueron intercambia-
dos el 20 de agosto del mismo año, concluyen el siguiente

ACUERDO

ARTÍCULO I

1. El Estado Español reconoce a la Iglesia Católica el derecho de ejercer
su misión apostólica y le garantiza el libre y público ejercicio de las activi-
dades que le son propias y, en especial, las de culto, jurisdicción y magisterio.

2. La Iglesia puede organizarse libremente. En particular, puede crear,
modificar o suprimir Diócesis, Parroquias y otras circunscripciones territoria-
les, que gozarán de personalidad jurídica civil en cuanto la tengan canónica
y ésta sea notificada a los órganos competentes del Estado.
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La Iglesia puede asimismo erigir, aprobar y suprimir Ordenes, Congre-
gaciones religiosas, otros Institutos de vida consagrada y otras Entidades
Eclesiásticas. - • -

Ninguna parte del territorio español dependerá de Obispo cuya sede se
encuentre en territorio sometido a la soberanía de otro Estado, y ninguna
Diócesis o circunscripción territorial española comprenderá zonas de terri-
torio sujeto a soberanía extranjera.

El Principado de Andorra continuará perteneciendo a la Diócesis de Urgel.
3. El Estado reconoce la personalidad jurídica civil de la Conferencia

Episcopal Española, de conformidad con los Estatutos aprobados por la
Santa Sede.

4.. El Estado reconoce la personalidad jurídica civil y la plena capacidad
de Obras de las Ordenes, Congregaciones Religiosas y otros Institutos de
vida consagrada y sus Provincias y sus Casas y de las Asociaciones y otras
Entidades y Fundaciones religiosas que gocen de ella en la fecha de entrada
en vigor del presente Acuerdo.

Las Ordenes, Congregaciones Religiosas y otros Institutos de vida con-
sagrada y sus Provincias y sus Casas que, estando erigidas canónicamente
en esta fecha, no gocen de personalidad jurídica civil y las que se erijan
canónicamente en el futuro adquirirán la personalidad jurídica civil me-
diante la inscripción en el correspondiente Registro del Estado, la cual se
practicará en virtud de documento auténtico en el que conste la erección,
fines, datos de identificación, órganos representativos, régimen de funciona-
miento y facultades de dichos órganos. A los efectos de determinar la exten-
sión y límites de su capacidad de obrar, y, por tanto, de disponer de sus
bienes, se estará a lo que disponga la legislación canónica, que actuará en
este caso como derecho estatutario

Las Asociaciones y otras Entidades y Fundaciones religiosas que, estando
erigidas canónicamente en la fecha de entrada en vigor del presente Acuer-
do, no gocen de personalidad jurídica civil y las que se erijan canónicamente
en el futuro por la competente Autoridad Eclesiástica, podrán adquirir la per-
sonalidad jurídica civil con sujección a lo dispuesto en el ordenamiento del
Estado, mediante la inscripción en el correspondiente Registro en virtud de
documento auténtico en el que consten la erección, fines, datos de identifi-
cación, órganos representativos, régimen de funcionamiento y facultades de
dichos órganos.

5. Los lugares de culto tienen garantizada su inviolabilidad con arreglo
a las leyes. No podrán ser demolidos sin ser previamente privados de su
carácter sagrado. En caso de su expropiación forzosa, será antes oída la
autoridad eclesiástica competente.

6. El Estado respeta y protege la inviolabilidad de los archivos, registros
y demás documentos pertenecientes a la Conferencia Episcopal Española,
a las Curias episcopales, a las Curias de los Superiores Mayores de las Or-
denes y Congregaciones religiosas, a las Parroquias y a otras Instituciones y
Entidades eclesiásticas.
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ARTÍCULO II

La Santa Sede podrá promulgar y publicar libremente cualquier dispo-
sición referente al gobierno de la Iglesia y comunicar sin impedimento con
los Prelados, el Clero y los fieles, así como ellos podrán hacerlo con la
Santa Sede.
• Los Ordinarios y las otras Autoridades eclesiásticas gozarán de las mismas

facultades respecto del Clero y de sus fieles.

ARTÍCULO III

El Estado reconoce como días festivos todos los domingos. De común
acuerdo se determinará qué otras festividades religiosas son reconocidas
como días festivos.

ARTÍCULO IV

1. El Estado reconoce y garantiza el-"ejercicio del derecho a la asistencia
religiosa de los ciudadanos internados en establecimientos penitenciarios,
hospitales, sanatorios, orfanatos y centros similares, tanto privados como
públicos.

2. El régimen de asistencia religiosa católica y la actividad pastoral de
los sacerdotes y de los religiosos en los centros mencionados que sean de
carácter público serán regulados de común acuerdo entre las competentes
autoridades de la Iglesia y del Estado. En todo caso, quedará salvaguardado
el derecho a la libertad religiosa de las personas y el debido respeto a sus
principios religiosos y éticos.

ARTÍCULO V

1. La Iglesia puede llevar a cabo por sí misma actividades de carácter
benéfico o asistencial.

Las instituciones o entidades de carácter benéfico o asistencial de la Igle-
sia o dependientes de ella se regirán por sus normas estatutarias y gozarán
de los mismos derechos y beneficios que los entes clasificados como de be-
neficencia privada.

2. La Iglesia y el Estado podrán, de común acuerdo, establecer las bases
para una adecuada cooperación entre las actividades de beneficencia o de
asistencia, realizadas por sus respectivas instituciones.

ARTÍCULO VI

1. El Estado reconoce los efectos civiles al matrimonio celebrado según
las normas del Derecho Canónico.

Los efectos civiles del matrimonio canónico se producen desde su cele-
bración. Para el pleno reconocimiento de los mismos, será necesaria la ins-
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cripción en el Registro Civil, que se practicará con la.simple presentación
de certificación eclesiástica de la existencia del matrimonio.

2. Los contrayentes, a tenor de las disposiciones del Derecho Canónico,
podrán acudir a los Tribunales Eclesiásticos solicitando declaración de nuli-
dad o pedir decisión pontificia sobre matrimonio rato y no consumado. A
solicitud de cualquiera de las partes, dichas resoluciones eclesiásticas ten-
drán eficacia en el orden civil si se declaran ajustadas al Derecho del Estado
en resolución dictada por el Tribunal civil competente.

3. La Santa Sede reafirma el valor permanente de su doctrina sobre el
matrimonio y recuerda a quienes celebren matrimonio canónico la obligación
grave que asumen de atenerse a las normas canónicas que lo regulan y, en
especial, a respetar sus propiedades esenciales.

ARTÍCULO VII

La Santa Sede y el Gobierno español procederán de común acuerdo en
la resolución de las dudas o dificultades que pudieran surgir en la interpre-
tación o aplicación de cualquier cláusula del presente Acuerdo, inspirándose
para ello en los principios que lo informan.

ARTÍCULO VIII

Quedan derogados los artículos I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, X (y el Acuer-
do de 16 de julio de 1946), XI, XII, XIII, XIV, XVII, XXII, XXIII, XXIV, XXV,
XXXIII, XXXIV, XXXV y XXXVI del vigente Concordato y el Protocolo final
en relación con los artículos I, II, XXIII y XXV. Se respetarán, sin embargo,
los derechos adquiridos por las personas afectadas por la derogación del
artículo XXV y por el correspondiente Protocolo final.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. Las Ordenes, Congregaciones religiosas y otros Institutos de vida con-
sagrada, sus provincias y sus casas y las Asociaciones y otras Entidades o
Fundaciones religiosas que tiene reconocida por el Estado la personalidad
jurídica y la plena capacidad de obrar, deberán inscribirse en el correspon-
diente Registro del Estado, en el más breve plazo 'posible. Transcurridos tres
años desde la entrada en vigor en España del presente Acuerdo, sólo podrá
justificarse su personalidad jurídica mediante certificación de tal registro,
sin perjuicio de que pueda practicarse la inscripción en cualquier tiempo.

2. Las causas que están pendientes ante los Tribunales eclesiásticos al
entrar en vigor en España el presente Acuerdo, seguirán tramitándose ante
ellos y las sentencias tendrán efectos civiles a tenor de lo dispuesto en el
artículo XXIV del Concordato de 1953.
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PROTOCOLO FINAL

En relación con el artículo VI, i:

Inmediatamente de celebrado el matrimonio canónico, el sacerdote ante
el cual se celebró entregará a los esposos la certificación eclesiástica con los
datos exigidos para su inscripción en el Registro Civil. Y en todo caso, el
párroco en cuyo territorio parroquial se celebró el matrimonio, en el plazo
de cinco días, transmitirá al encargado del Registro Civil que corresponda
el acta del matrimonio canónico para su oportuna inscripción, en el supuesto
de que ésta no se haya efectuado ya a instancia de las partes interesadas.

Corresponde al Estado regular la protección de los derechos que, en tanto
el matrimonio no sea inscrito, se adquieran de buena fe por terceras per-
sonas.

El presente Acuerdo, cuyos textos en lengua española e italiana hacen fe
por igual, entrarán én vigor en el momento del canje de los instrumentos
de ratificación.

Hecho en doble original.
Ciuda del Vaticano.

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA SEDE SOBRE
LA ASISTENCIA RELIGIOSA A LAS FUERZAS ARMADAS Y SERVICIO

MILITAR DE CLÉRIGOS Y RELIGIOSOS

La asistencia religiosa a los miembros católicos de las Fuerzas Armadas
y el servicio militar de los clérigos y religiosos constituyen capítulos especí-
ficos entre las materias que deben regularse dentro del compromiso adqui-
rido por la Santa Sede y el Estado Español de revisar el Concordato de 1953.

Por tanto, ambas Partes han decidido actualizar las disposiciones hasta
ahora vigentes y concluyen el siguiente

A C U E R D O

ARTÍCULO I

La asistencia religioso-pastoral a los miembros católicos de las Fuerzas
Armadas se seguirá ejerciendo por medio del Vicariato Castrense.

ARTÍCULO II

El Vicariato Castrense, que es una diócesis personal, no territorial, cons-
tará de:

A) Un Arzobispo, Vicario General, con su propia Curia, que estará inte-
grada por:
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1. Un Provicario General para todas las Fuerzas Armadas, con faculta-
des de Vicario General.

2. Un Secretario General.
3. Un Vicesecretario.
4. Un Delegado de Formación Permanente del Clero; y
5. Un Delegado de Pastoral.

B) Además constará con la cooperación de:

1. Los Vicarios Episcopales correspondientes.
2. Los Capellanes castrenses como párrocos personales.

ARTÍCULO III

La provisión del Vicariato General Castrense se hará de conformidad con
el artículo I, 3, del Acuerdo entre la Santa Sede y el Estado Español de 28 de
julio de 1976, mediante la propuesta de una terna de nombres, formada de
común acuerdo entre la Nunciatura Apostólica y el Ministerio de Asuntos
Exteriores y sometida a la aprobación de la Santa Sede.

El Rey presentará, en el término de quince días, uno de ellos para su
nombramiento por el Romano Pontífice.

ARTÍCULO IV

Al quedar vacante el Vicariato Castrense y hasta su nueva provisión,
asumirá las funciones de Vicario General el Provicario General de todas las
Fuerzas Armadas, si lo hubiere, y sino el Vicario episcopal más antiguo.

ARTÍCULO V

Los Clérigos y Religiosos están sujetos a las disposiciones generales de la
Ley sobre el Servicio Militar.

1. Los Seminaristas, postulantes y novicios podrán acogerse a los bene-
ficios comunes de prórrogas anuales por razón de sus estudios específicos
o por otras causas admitidas en la legislación vigente, así como a cuales-
quiera otros beneficios que se establezcan con carácter general.

2. A los que ya sean presbíteros se les podrán encomendar funciones es-
pecíficas de su ministerio, para lo cual recibirán las facultades correspon-
dientes del Vicario General Castrense.

3. A los presbíteros a quienes no se encomienden las referidas funciones
específicas y a los diáconos y religiosos profesos no sacerdotes se les asigna-
rán misiones que no sean incompatibles con su estado, de conformidad con
el Derecho Canónico.

4. Se podrá considerar, de acuerdo con lo que establezca la ley, como
prestación social sustitutoria de las obligaciones específicas del Servicio Mi-
litar, la de quienes durante un período de tres años bajo la dependencia
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de la jerarquía eclesiástica se consagren al apostolado como Presbíteros, Diá-
conos o Religiosos profesos, en territorios de misión o como capellanes de
emigrantes.

ARTÍCULO VI

A fin de asegurar la debida atención pastoral del pueblo, se exceptúan
del cumplimiento de las obligaciones militares, en toda circunstancia, los
Obispos y asimilados en derecho.

En caso de movilización de reservistas se procurará asegurar la asisten-
cia parroquial proporcional a la población civil. A este fin el Ministerio de
Defensa oirá el informe del Vicario General Castrense.

ARTÍCULO VII

La Santa Sede y el Gobierno Español procederán, de común acuerdo, en
la resolución de las dudas o dificultades que pudieran surgir en la interpre-
tación o aplicación de cualquier cláusula del presente Acuerdo, inspirándose
para ello en los principios que lo informan.

ARTÍCULO VIII

Quedan derogados los artículos XV, XXXII y el Protocolo final en rela-
ción al mismo del Concordato de 27 de agosto de 1953 y, consecuentemente,
el Acuerdo entre la Santa Sede y el Gobierno Español sobre la Jurisdicción
Castrense y Asistencia Religiosa entre las Fuerzas Armadas de 5 de agosto
de 1950.

PROTOCOLO FINAL

En relación con el artículo VIIL
1. No obstante la derogación ordenada en el artículo VIII, subsistirá du-

rante un plazo de tres años la posibilidad de valerse de la disposición pre-
vista en el número 1 del artículo XII del Convenio de 5 de agosto de 1950.

2. Los Sacerdotes y diáconos ordenados antes de la fecha de entrada en
vigor del presente Acuerdo y los religiosos que hubieren profesado igual-
mente con anterioridad, conservarán, cualquiera que fuere su edad, el dere-
cho adquirido a la exención del servicio militar en tiempo de paz, conforme
el artículo XII del citado Convenio que se deroga.

3. Quienes estuvieren siguiendo estudios eclesiásticos de preparación para
el sacerdocio o para la profesión religiosa, en la fecha de entrada en vigor
de este Acuerdo, podrán solicitar prórroga de incorporación a filas de se-
gunda clase si desean acogerse a este beneficio y les corresponde por su
edad.

El presente Acuerdo, cuyos textos en lengua española e italiana hacen
fe por igual, entrará en vigor en el momento del canje de los instrumentos
de ratificación.

Hecho en doble original.
Ciudad del Vaticano. .
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A N E X O I

ARTÍCULO I

Los Capellanes Castrenses ejercen su ministerio bajo la jurisdicción del
Vicario General Castrense.

ARTÍCULO II

La jurisdicción del Vicario General Castrense y de los Capellanes es per-
sonal. Se extiende, cualquiera que sea la respectiva situación militar, a todos
los militares de Tierra, Mar y Aire, a los alumnos de las Academias y de las
Escuelas militares, a sus esposas, hijos y familiares que viven en su compa-
ñía, y a todos los fieles de ambos sexos, ya seglares, ya religiosos que pres-
ten servicios establemente bajo cualquier concepto o residan habitualmente
en los cuarteles o lugares dependientes de la jurisdicción militar. Igualmente
se extiende dicha jurisdicción a los huérfanos menores o pensionistas y a
las viudas de militares, mientras conserven este estado.

ARTÍCULO III

Los Capellanes Castrenses tienen competencia parroquial respecto a las
personas mencionadas en el artículo precedente.

En el caso de celebrarse el matrimonio ante el Capellán Castrense, éste
deberá atenerse a las prescripciones canónicas.

ARTÍCULO IV

1. La jurisdicción castrense es cunxulativa con la de los Ordinarios dio-
cesanos.

2. En todos los lugares o instalaciones dedicados a las Fuerzas Armadas
u ocupados circunstancialmente por ellas usarán de dicha jurisdicción, pri-
maria y principalmente, el Vicario General Castrense y los Capellanes. Cuan-
do éstos falten o estén ausentes usarán de su jurisdicción subsidiariamente,
aunque siempre por derecho propio, los Ordinarios diocesanos y los Párrocos
locales.

El uso de esta jurisdicción cumula ti va se regulará mediante los oportunos
acuerdos entre la jerarquía diocesana y la castrense, la cual informará a las
autoridades militares correspondientes.

3. Fuera de los lugares arriba señalados y respecto a las personas men-
cionadas en el artículo II de este anexo, ejercerán libremente su jurisdicción
los Ordinarios diocesanos y, cuando así les sea solicitado, los Párrocos locales.

ARTÍCULO V

1. Cuando los Capellanes Castrenses, por razón de sus funciones como
tales, tengan que oficiar fuera de los templos, establecimientos, campamen-
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tos y demás lugares destinados regularmente las Fuerzas Armadas, deberán
dirigirse con anticipación a los Ordinarios diocesanos o a los Párrocos o Rec-
tores locales para obtener el oportuno permiso.

2. No será necesario dicho permiso para celebrar actos de culto al aire
libre para fuerzas militares desplazadas con ocasión de campañas, maniobras,
marchas, desfiles u otros actos de servicio.

ARTÍCULO VI

Cuando lo estime conveniente para el servicio religioso-pastoral, el Vicario
Castrense se pondrá de acuerdo con los Obispos diocesanos y los Superiores
Mayores religiosos para designar un número adecuado de sacerdotes y re-
ligiosos que, sin dejar los oficios que tengan en sus diócesis o institutos,
presten ayuda a los capellanes castrenses. Tales sacerdotes y religiosos ejer-
cerán su ministerio a las órdenes del Vicario General Castrense, del cual reci-
birán las facultades ad nutum y serán retribuidos a título de gratificación
o estipendio ministerial.

ANEXO II

ARTÍCULO I

1) La incorporación de los Capellanes Castrenses tendrá lugar según las
normas aprobadas por la Santa Sede, de acuerdo con el Gobierno.

Para el desempeño de la función de Vicario episcopal será preciso:

a) Poseer una licenciatura o título superior equivalente en aquellas dis-
ciplinas eclesiásticas o civiles uqe el Vicario General Castrense estime de
utilidad para el ejercicio de la asistencia religiosa-pastoral a las Fuerzas
Armadas.

b) Haber sido declarado canónicamente apto, según las normas que
establezca el Vicario General Castrense.

2) El nombramiento eclesiástico de los Capellanes se hará por el Vicario
General Castrense.

El destino a unidad o establecimiento se hará por el Ministerio de De-
fensa a propuesta del vicario general castrense.

ARTÍCULO II

Los Capellanes, en cuanto sacerdotes y ratione loci, estarán también suje-
tos a la disciplina y vigilancia de los Ordinarios diocesanos, quienes en casos
urgentes podrán tomar las oportunas providencias canónicas, debiendo en
tales casos hacerlas conocer en seguida al Vicario General Castrense.

251



DOCUMENTACIÓN INTERNACIONAL

• • • ' . ' . ARTÍCULO III

Los Ordinarios diocesanos', conscientes de la necesidad de asegurar una
adecuada asistencia espiritual &• todos los qué prestan servicios bajo las
armas, considerarán como parte de su deber pastoral proveer al Vicario
General Castrense de un número suficiente de sacerdotes, celosos y bien pre-
parados, para cumplir dignamente su importante y delicada misión.

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA SANTA SEDE
SOBRE ENSEÑANZA Y ASUNTOS CULTURALES

El Gobierno Español y la Santa Sede, prosiguiendo la revisión de los tex-
tos concordatorios en el espíritu del Acuerdo de 28 de julio de 1976, conceden
importancia fundamental a los temas relacionados con la enseñanza.

Por una parte, el Estado reconoce el derecho fundamental a la educación
religiosa y ha suscrito pactos internacionales que garantizan el ejercicio de
este derecho.

Por otra parte, la Iglesia debe coordinar su misión educativa con los
principios de libertad civil en materia religiosa y con los derechos de las
familias y de todos los alumnos y maestros, evitando cualquier discrimina-
ción o situación privilegiada.

Los llamados medios de masas se han convertido en escuela eficaz de co-
nocimientos, criterios y costumbres. Por tanto, deben aplicarse en la ordena-
ción jurídica de tales medios los mismos principios de libertad religiosa e
igualdad sin privilegios que Iglesia y Estado profesan en materia de ense-
ñanza.

Finalmente, el Patrimonio Histórico, Artístico y Documental de la Iglesia
sigue siendo parte importantísima del acervo cultural de la nación; por lo
que la puesta de tal Patrimonio al servicio y goce de la Sociedad entera, su
conservación y su incremento justifican la colaboración de Iglesia y Estado.

Por ello, ambas Partes contratantes concluyen el siguiente

A C U E R D O

ARTÍCULO I

A la luz del principio de libertad religiosa la acción educativa respetará
el derecho fundamental de los padres sobre la educación moral y religiosa
de sus hijos en el ámbito escolar.

En todo caso, la educación que se imparta en los Centros docentes públi-
cos será respetuosa con los valores de la ética cristiana.

ARTÍCULO II

Los planes educativos en los niveles de Educación Preescolar, de Educa-
ción General Básica (EGB) y de Bachillerato Unificado Polivalente (BUP) y
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grados de Formación Profesional correspondientes a los alumnos de las mis-
mas edades, incluirán la enseñanza de la Religión Católica en todos los Cen-
tros de Educación, en condiciones equiparables a las demás disciplinas fun-
damentales.

Por respeto a la libertad de conciencia, dicha enseñanza no tendrá carác-
ter obligatorio para los alumnos. Se garantiza, sin embargo, el derecho a re-
cibirla.

Las autoridades académicas adoptarán las medidas oportunas para que el
hecho de recibir o no recibir la enseñanza religiosa no suponga discrimina-
ción alguna en la actividad escolar.

En los niveles de enseñanza mencionados, las autoridades académicas co-
rrespondientes permitirán que la jerarquía eclesiástica establezca, en las
condiciones concretas que con ella se convenga, otras actividades comple-
mentarias de formación y asistencia religiosa.

ARTÍCULO III

En los niveles educativos a los que se refiere el artículo anterior, la en-
señanza religiosa será impartida por las personas que, para cada año escolar,
sean designadas por la autoridad académica entre aquellas que el ordinario
diocesano proponga para ejercer esta enseñanza. Con antelación suficiente
el Ordinario diocesano comunicará los nombres de los profesores y personas
que sean consideradas competentes para dicha enseñanza.

En los Centros públicos de Educación Preescolar, de EGB y de Formación
Profesional de primer grado, la designación, en la forma antes señalada, re-
caerá con preferencia en los profesores de EGB que así lo soliciten.

Nadie estará obligado a impartir enseñanza religiosa.
Los profesores de religión formarán parte, a todos los efectos, del claus-

tro de profesores de los respectivos Centros.

ARTÍCULO IV

La enseñanza de la Doctrina Católica y su pedagogía en las Escuelas Uni-
versitarias de Formación del Profesorado, en condiciones equiparables a las
demás disciplinas fundamentales, tendrá carácter voluntario" para los
alumnos.

Los profesores de las mismas serán designados por la autoridad académi-
ca en la misma forma que la establecida en el artículo III y formarán tam-
bién parte de los respectivos claustros.

ARTÍCULO V

El Estado garantiza que la Iglesia Católica pueda organizar cursos volun-
tarios de enseñanza y otras actividades religiosas en los Centros Universi-
tarios públicos, utilizando los locales y medios de los mismos. La jerarquía
eclesiástica se pondrá de acuerdo con las autoridades de los Centros para el
adecuado ejercicio de estas actividades en todos sus aspectos.
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ARTÍCULO VI

A la jerarquía eclesiástica corresponde señalar los contenidos de la ense-
ñanza y formación religiosa católica, así como proponer los libros de texto
y material didáctico relativos a dicha enseñanza y formación.

La jerarquía eclesiástica y los órganos del Estado, en el ámbito de sus
respectivas competencias, velarán porque esta enseñanza y formación sean
impartidas adecuadamente, quedando sometido el profesorado de religión al
régimen general disciplinario de los Centros.

ARTÍCULO VII

La situación económica de los profesores de Religión Católica, en los dis-
tintos niveles educativos, que no pertenezcan a los Cuerpos docentes del Es-
tado, se concertará entre la Administración Central y la Conferencia Episco-
pal Española, con objeto de que sea de aplicación a partir de la entrada en
vigor del presente Acuerdo.

ARTÍCULO VIII

La Iglesia Católica puede establecer Seminarios Menores diocesanos y re-
ligiosos, cuyo carácter específico será respetado por el Estado.

Para su clasificación como Centros de Educación General Básica, de Ba-
chillerato Unificado Polivalente o Curso de Orientación Universitaria, se
aplicará la legislación general, si bien no se exigirá ni número mínimo de
matrícula escolar ni la admisión de alumnos en" función del área geográfica
de procedencia o domicilio de familia.

ARTÍCULO IX

Los Centros docentes de nivel no universitario cualquiera que sea su
grado y especialidad, establecidos o que se establezcan por la Iglesia, se
acomodarán a la legislación que se promulgue con carácter general en cuan-
to al modo de ejercer sus actividades.

ARTÍCULO X

1. Las Universidades, Colegios Universitarios, Escuelas Universitarias y
otros Centros Universitarios que se establezcan por la Iglesia Católica se
acomodarán a la legislación que se promulgue con carácter general, en cuan-
to al modo de ejercer estas actividades.

Para el reconocimiento a efectos civiles de los estudios realizados en di-
chos Centros se estará a lo que disponga la legislación vigente en la materia
en cada momento.

2. El Estado reconoce la existencia legal de las Universidades de la Igle-
sia establecidas en España en el momento de entrada en vigor de este Acuer-
do, cuyo régimen jurídico habrá de acomodarse a la legislación vigente, sal-
vo lo previsto en el artículo XVII, 2.
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3. Los alumnos de estas Universidades gozarán de los mismos beneficios
en materia de sanidad, seguridad escolar, ayudas al estudio y a la investiga-
ción y demás modalidades de protección al estudiante que se establezcan
para los alumnos de las Universidades del Estado.

ARTÍCULO XI

La Iglesia Católica, a tenor de su propio derecho, conserva su autonomía
para establecer Universidades, Facultades, Institutos Superiores y otros Cen-
tros de Ciencias Eclesiásticas para la formación de sacerdotes, religiosos y
seglares.

La convalidación de los estudios y el reconocimiento por parte del Estado
de los efectos civiles de los títulos otorgados en estos Centros Superiores,
serán objeto de regulación específica entre las competentes autoridades de la
Iglesia y del Estado. En tanto no se acuerde la referida regulación, las po-
sibles convalidaciones de estos estudios y la concesión de valor civil a los
títulos otorgados se realizarán de acuerdo con las normas generales sobre
el tema.

También se regularán, de común acuerdo, la convalidación y reconoci-
miento de los estudios realizados y títulos obtenidos por clérigos o seglares
en las Facultades aprobadas por la Santa Sede fuera de España.

ARTÍCULO XII

Las Universidades del Estado, previo acuerdo con la competente autoridad
de la Iglesia, podrán establecer Centros de estudios superiores de teología
católica.

ARTÍCULO XIII

Los Centros de enseñanza de la Iglesia de cualquier grado y especialidad
y sus alumnos tendrán derecho a recibir subvenciones, becas, beneficios fis-
cales y otras ayudas que el Estado otorgue a Centros no estatales y a estu-
diantes de tales Centros, de acuerdo con el régimen de igualdad de oportu-
nidades.

ARTÍCULO XIV

Salvaguardando los principios de libertad religiosa ,y de expresión, el Es-
tado velará para que sean respetados en sus medios de comunicación social
los sentimientos de los católicos y establecerá los correspondientes acuerdos
sobre estas materias con la Conferencia Episcopal Española.

ARTÍCULO XV

La Iglesia reitera su voluntad de continuar poniendo al servicio de la
sociedad su patrimonio histórico, artístico y documental, y concertará con el
Estado las bases para hacer efectivos el interés común y la colaboración de
ambas partes, con el fin de preservar, dar a conocer y catalogar este patri-
monio cultural en posesión de la Iglesia, de facilitar su contemplación y es-
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tudio, de lograr su mejor conservación e impedir cualquier clase de pérdidas,
en el marco del artículo 46 de la Constitución.

A estos efectos y a cualesquiera otros relacionados con dicho patrimonio
se creará una Comisión Mixta en el plazo máximo de un año a partir de
la fecha de entrada en vigor en España del presente Acuerdo.

ARTÍCULO XVI

La Santa Sede y el Gobierno español procederán, de común acuerdo, en
la resolución de las dudas o dificultades que pudieran surgir en la interpre-
tación o aplicación de cualquier cláusula del presente Acuerdo, inspirándose
para ello en los principios que lo informan.

ARTÍCULO XVII

1. Quedan derogados los artículos XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y
XXXI del vigente Concordato.

2. Quedan asegurados, no obstante, los derechos adquiridos de las Uni-
versidades de la Iglesia establecidas en España en el momento de la firma
del presente Acuerdo, las cuales, sin embargo, podrán optar por su adapta-
ción a la legislación general sobre Universidades no estatales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1. El reconocimiento a efectos civiles de los estudios que se cursen en
las Universidades de la Iglesia actualmente existentes, seguirán rigiéndose,
transitoriamente, por la normativa ahora vigente, hasta el momento en que,
para cada Centro o carrera, se dicten las oportunas disposiciones de reco-
nocimiento, de acuerdo con la legislación general, que no exigirá requisitos
superiores a los que se impongan a las Universidades del Estado o de los
entes públicos.

2. Quienes al entrar en vigor el presente acuerdo en España estén en
posesión de grados mayores en Ciencias Eclesiásticas y, en virtud del párra-
fo 3 del artículo XXX del Concordato, sean profesores titulares de las dis-
ciplinas de la Sección de Letras en Centros de enseñanza dependientes de la
Autoridad Eclesiástica, seguirán considerados con titulación suficiente para
la enseñanza en tales Centros, no obstante, la derogación de dicho artículo.

PROTOCOLO FINAL

Lo convenido en el presente Acuerdo, en lo que respecta a las denomina-
ciones de centros, niveles educativos, profesorado y alumnos, medios didác-
ticos, etc., subsistirá como válido para las realidades educativas equivalentes
que pudieran originarse de reformas o cambios de nomenclatura o del sis-
tema escolar oficial.
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LOS ACUERDOS CON LA SANTA SEDE

El presente Acuerdo, cuyos textos en lengua española e italiana hacen
fe por igual, entrará en vigor en el momento del canje de los instrumentos
de ratificación.

Hecho en doble original.
Ciudad del Vaticano,

PAULUS PP. VI

Die XXVIII mensis iulii anno MDCCCCLXXVI a Ioanne S. R. E. Gardinali
Villot, Secretario Status Eodemque Praefecto Consilii pro publicis Ecclesiae
negotiis, atque a legato Hispanicae civitatis, quibus huius negotii perficien-
di causa libera mandata concredita erant, haec quae sequitur conventio

iiúta est: . . .

ACUERDO ENTRE LA SANTA SEDE Y EL ESTADO ESPAÑOL

LA SANTA SEDE y EL GOBIERNO ESPAÑOL:

A la vista del profundo proceso de transformación que la sociedad espa-
ñola ha experimentado en estos últimos años aún en lo que concierne a las
relaciones entre la comunidad política y las confesiones religiosas y entre
la Iglesia Católica y el Estado; . . .

Considerando que el Concilio Vaticano-II, a su vez, estableció como prin-
cipios fundamentales, a los que deben ajustarse las relaciones entre la co-
munidad política y la Iglesia, tanto la mutua independencia de ambas Par-
tes, en su propio campo, cuanto una sana colaboración entre ellas-, afirmó
la libertad religiosa como derecho de la persona humana, derecho que debe
ser reconocido en el ordenamiento jurídico de la sociedad; y enseñó que la
libertad de la Iglesia es principio fundamental de las relaciones entre la
Iglesia y los Poderes Públicos y todo el orden civil; • -- . •

Dado que el Estado español recogió en sus leyes el derecho de libertad
religiosa, fundado en la dignidad de la persona humana (Ley de 1 de julio
de 1967), y reconoció en su mismo ordenamiento que debe haber normas
adecuadas al hecho de que la mayoría del pueblo español profesa la Reli-
gión Católica,

Juzgan necesario regular mediante Acuerdos específicos las materias de
interés común que en las nuevas circustancias surgidas después de la firma-
del Concordato de 27 de agosto de 1953 requieren una nueva reglamentación;

Se comprometen, por tanto, a emprender, de común acuerdo, el estudio
de estas diversas materias con el fin de llegar, cuanto antes, a la conclusión
de Acuerdos que sustituyan gradualmente las correspondientes disposiciones
del vigente Concordato. •

Por otra parte, teniendo en cuenta que el libre nombramiento de Obispos
y la igualdad de todos los ciudadanos frente a la administración dé la justi-
cia tienen prioridad y especial urgencia en la revisión de las disposiciones
del vigente Concordato, ambas Partes contratantes concluyen, como primer
paso de dicha revisión, el siguiente:
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ACUERDO

ARTÍCULO I

1. El nombramiento de Arzobispos y Obispos es de la exclusiva compe-
tencia de la Santa Sede.

2. Antes de proceder al nombramiento de Arzobispos y Obispos residen-
ciales y de Coadjutores con derecho a sucesión, la Santa Sede notificará
el nombre del designado al Gobierno español, por si respecto a él existiesen
posibles objeciones concretas de índole política general, cuya valoración co-
rresponderá a la prudente consideración de la Santa Sede.

Se entenderá que no existen objeciones si el Gobierno no las manifiesta
en el término de quince días.

Las diligencias correspondientes se mantendrán en secreto por ambas
Partes.

3. La provisión del Vicariato General Castrense se hará mediante la
propuesta de una terna de nombres, formada de común acuerdo entre la
Nunciatura Apostólica y el Ministerio de Asuntos Exteriores y sometida
a la aprobación de la Santa Sede. El Rey presentará, en el término de quince
días, uno de ellos para su nombramiento por el Romano Pontífice.

4. Quedan derogados el artículo VII y el párrafo 2.° del artículo VIII del
vigente Concordato, así como el Acuerdo estipulado entre la Santa Sede y
el Gobierno español el 7 de junio de 1941.

ARTÍCULO II

1. Queda derogado el artículo XVI del vigente Concordato.
2. Si un clérigo o religioso es demandado criminalmente, la competente

Autoridad lo notificará a su respectivo Ordinario. Si el demandado fuera
Obispo, o persona a él equiparada en el Derecho Conónico, la notificación
se hará en la Santa Sede.

3. En ningún caso los clérigos y los religiosos podrán ser requeridos por
los jueces u otras Autoridades para dar información sobre personas o mate-
rias de que hayan tenido conocimiento por razón de su ministerio.

4. El Estado español reconoce y respeta la competencia privativa de los
Tribunales de la Iglesia en los delitos que violen exclusivamente una Ley
eclesiástica conforme al Derecho Canónico. Contra las sentencias de estos
Tribunales no procederá recurso alguno ante las Autoridades civiles.

El presente Acuerdo, cuyos textos en^ lengua española e italiana hacen
fe por igual, entrará en vigor en el momento del canje de los instrumentos
de ratificación.

Hecho en doble original.
Ciudad del Vaticano, 28 de julio de 1976.

Giovanni Card. Villot
Marcelino Oreja Aguirre
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